
ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENOA 
y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DETAMAULlPAS 

000044 
DI0/022/2020 

Denuncia: 010/022/2020. 

Sujeto Obligado: Universidad Tecnológica del Mar de Tamaulipas 
Bicentenario. 

Victoria, Tamaulipas, a ocho de julio del dos mil veinte. 

VISTO el expedientE\ relativo ala denu.ncia por incumplimiento a las 

obligaciorjesde transparencia. interpuesfa .. por  en cont,ra. del Sujeto 
Obligad~ Universidad Tecnológica del Ma; de Tamaulipas Bicentenario, se 

procede a dictar resolución con base en los siguientes: 

R E S U L T A N D O S: 

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha quince de enero del 

año en curso, a las trece horas con dieciocho minutos, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, se recibió una denuncia en contra de la 

Universidad Tecnológica del Mar de Tamaulipas Bicentenario por el 

incumplimiento en la publicación de obligaciones de transparencia, manifestando 

lo siguiente: 

"EL ENTE NO PUBLICA INFORMACiÓN DE INVENTARIO DE BIENES 

MUEBLES EN NINGÚN TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2019. "(sic) 

SEGUNDO. Admisión. En fecha diez de marzo del dos mil veinte, la 

Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente 010/022/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el incumplimiento en la publicación de la obligación de 

transparencia correspondiente a todos los periodos del ejercicio del año 2019, en 

relación al inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad, 

señalada en el artículo 67, fracción XXXIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos 

establecidos en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local. 

La admisión fue notificada al sujeto obligado mediante su Unidad de 

Transparencia para que rindiera informe respectivo. 
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



TERCERO. Informe del sujeto obligado. En fecha diecisiete de marzo 

del año en curso, se recibió un correo electrónico a la cuenta de este Órgano 

Garante, por medio del cual el sujeto obligado envía díversas capturas de pantalla 

del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia denomínado 

"Comprobante de Procesamiento" en el cual se puede observar que subió la 

información como se muestra a continuación: 

SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE T'RANSPAREÑCi'A - - . 

COMPROBANTE OE PROCESAMIENTO 

R.a..trOs c.~",",. P<l~. 
,-,,<. '= I ,RoPW~9r_II"<ur>d""- --

SISTElI.tA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARE,u,uOO 10 
COMpROBANTE oe PROCESAJ,!lENTO 

.f-U""InG: 11.Q.1.202O 12.'~·0II 

.~~c..~PMtI('&I: 
1~"l_8<I<:un:In_-

~NciA 9Aa%soALA ¡¡;¡¡ óRMAeióÑ pUiLíi!(uEtbOO>OóC ¡~ 

I -- - -------, L ____ _ 
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•• SISTEMA, De PORTALES ce OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 11 
COMPROBANTE De PROCESAM1ENTO 0000 

Organ'.moC«of\to 

·'Fee!l:';loTol<r.'Il_ 11JO~202011;:I2'2" 

~'" 
R=gI~~~,*PM"".I: 
• "'" +;j; 
~""",.cii~<>sSaeun¡!;vj~, No~. ,. 

SISTEMA DE PORTALES OE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

COMPROBANTE OE PROCESAMIENTO 000012 

....... .....-....... 

"-"""':."~ 
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Así como el oficio número DAD-052/2020, de fecha seis de marzo del 

mismo año, dirigido a la Encargada del Despacho de la Secretaria Ejecutiva del 

ITAIT, suscrito por el Director de Administración de Finanzas, mediante el cual le 

comunica que no cuenta con proveedores de calidad de ancho de banda de 

internet, por lo cual realizar el trabajo de subida de formatos a la Plataforma, es un 

tanto complicado, tal como se muestra en la siguiente captura de pantalla: 

Uc. Suhelctv Sánchez Lara 

Oficio núm. DAO·OS2j2020 
Poblado la P~a Soto la Marina a 6 de mano de 2020 

Encara-da del DefoPllc.ho do la SCcrehlrfa Ejecutiva dollTArT 
Pros(!otc. 

Por medlo del pte~nte en virtud del Acuerdo 0101022/2.020, en el cual se admite 
denuncia en contra ele la Un¡ve~dad Te(;~ÓfI,¡ca del Mar de Tamllulipas 6«:entenario de 
parte de {sin nombrel. por no haber publicado la informllQón ""ferente al Inventario de 
bienes. mueblH en ningún trlmC!stra dlll ejercicio 2019. le Informo lo siguiente: 

Rev;~rlljo el port(ll de tran¡,pafeflcin, que corresponde a la Oirección do Administración y 
FliHin¡:,as de la Unlver5láad Tec::no16slca del Mol! dfl TamauUpas Bicentenario ildvenlmas 
que se:l)obla omitido subir la Inf(N'macion correspondiente a la f,.aOOOn XXXIV del artfculo 
67".~e IjJ.ev de Transparencia vigente para el ejercicio 2019, as( mismo le Informo Que 13 
:tO{\a en la que se enC\lentra situada la Universidad (pobladO La Pll$Ca, ero SOto l., Miuina, 
Tllmaul!in) no cuenta con proveedores de calidad do ancho de bandll de Intctr'lct, por lo 
cual ~4fizar el trabajo de subida de formatos a la Plataforma, es un tanto complicado . . , 
Sin embargo. sabemos que las Inst¡tuclon~ deben cunlpllr con sus obligaciones y en el 
alan de dar Cl,Impllrnlento a nuestras responsabilidades, hemos establecido estfat~gl¡u 
para poder subir Jos formatos, por Unto le anexo al presente los acuses de la Pliltaforma 
Nacional de Tram.parencia en dondo hemos subido los form"tos de la fra«i6n XXXIV, para 
dar cumplimiento a la solicitud de Infotma<.!ón de (sin nomb,e) y poder con <!'StO solventar 
su inconformidad. 

<"'~"" ........ , .. '" '"" ,.. ... " ••. ,~ ... ". "- "'.' 
,..." ..... ~ ......... .,'" '" ,.""." , ...... ,."., ...... .,...,.,. .. ,.,. T.i.~ 

1m, ""'''' 

CUARTO. Verificación Virtual. Mediante oficio se/109/2020, se solicitó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que 

examinara el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado 

que guarda la Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia 

del Sujeto Obligado, referente al artículo, fracción y periodo denunciado. 

El dieciocho de marzo del año en curso, se recibió el informe requerido a 

la Unidad de Portales, rendido mediante oficio RP/074/2020, en el que informa que 

el sujeto obligado ha omitido la publicación de la fracción denunciada tanto en el 

Portal de Transparencia como en el SIPOT de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, como se observa a continuación: 

Página 4 

SECF 
EJE 



;tIA 
VA 

ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DET AMAULlPAS 

010/022/2020 

itait Instituto de Transparencia y Acc90c9.IHa 
InforDladón de Tamaulipas 

LIC. SUHEIDY SÁNCHEZ LARA 

SECClON, UN~P DE IUiVlSl61\1 v 
ItVAW"OÓN OH l'ORTAl.ES 
ASUNTOr EL QUE $IllNOlC,ll. 
Nll~¡¡RO DE OfiCIO, RPI 074/Z02.0 

Ciudad VICtOria, Tam, 18 de Marzo del 2020 

EtoICARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARIA E-.lECUTIVA 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCiA Y ACCESO A LA INFORMACION 
DE TAMAULlPAS. 
PRESENTE.. 

Anexo al presente, envio a Ustad el informa sobJe el Gstado que guarda, el 
$OGQ>h. .... Portal de Transparencia. asl como el Sistema de Portales de Obllgeeiones de 

TransPBnlncla (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencra, 
'I:a'iARlt-. • 

.--...'CU""""" colT8sponchente a la denuncia 010102212020. presentada en contra cte la 

Univereldad Tecnológica del Mar d_ TamauUpa. Bicentenario. con respecto a 

{~~. ~'-. ~ "fr8ccl6n XXXIV, c:JeI articulo 67 deIs Ley de la materiB, formato G, de cortfon'TJe 
1.< ~. los. Uneam18ntos TécnicOS. Genersfes pota la Publlcacl6n. HomoIogacJ6n y 

Estandarización de la Información. del ejercicio 2019 D
• 

c.c.P ARCHIVO. 

quedo a SU$ 6rdenes para cualquier aclaración al 

..,.-.--. /. .~ 

.~~~) 
"".,. ....... h $!o 

UC R TREVI O LUCt9iJit .... / 
E REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE PORTALES 
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itait Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

De conformidad con $os Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación 
Homologación y Estandarizaci6n de la 'nfonnacl6n de las ObligaciOnes 
88tablecidas en el Titulo Quinto articulo 31 de la Ley General de Tran$parencia y 
Acceso a fa Información Pública que deben de difundir los Sujetos Obligados en 
los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; Al hacer la 
revisión del formato G denunciadO se detectó lo siguiente: 

.~-, .. ..., ~ Articulo 87 de la Ley d. Tr ..... parenc18 y Accuo • la Información P6bllca del 
Estado de Tamaulipaa: 

OBLIGACIONES COMUNES 
CR5"'~' ~ 

JEC ... ,-¡-,. SIPOT DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA: 

Periodo de actualización: Semestral. 
Conservar en ., sitio de Intam9t: Información ~ respecto al inyentado de 
bienes muebles. En cuanto al inventarlo de altas y balas, asl como los lll:AO.!!!. 
muebles e inmuebles donados, se conservará la infonnación ~ y a 
correspondiente al semestre concluido. 

j FORMATO G: 

~ 

itait 

Publica Y justifica la información de manera COt't'eCta de 
conformidad con los Lineamientos arriba seftalados, sin 
embargo deberá de corregir la fecha de validacl6n ya que 
esta se pubfica dentro de los 30 dlas después de haber 
conduidO el periodo a reportar. I , 

Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

PORTAL DE TRANSPARENCIA: 

FI"~~:~~:o~~!:!~~:::é:;l 
hacer la' revisión solo se encontraron form~tO$ del ejercicio 

1

" FORMATO G: 12017• por lo que se deberá de publicar la información del 
ejercido 2019 de manera· semeslra~ vigente y semestre 

• anterior concluido. 
! I 

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes: 

C O N S I D E RA N D O S: 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso 

a la Información de Tamaulipas es competente para conocer y resolver la presente 

denuncia, de conformidad con lo ordenado por el artículo 6°, apartado A, 

fracciones VI y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 
fracción V, de la Constitución Politica del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 

70, 89, 90, fracción 1, 91, 92, fracción 1, inciso a) y b), 94, 95,96 Y 97 de la Ley 
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 

96, 97, 98 Y 99, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas y 18, 19,20 Y 21, de los Lineamientos que establecen el 

Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia 

que deben publicar los sujetos obligados. 

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 
manifestó~lincumplimie~toe¡' la publicacióneleTlté no pública informaCión de 

inventario de bienesrn"IJ~l:>lesen ni~gúntrimestr~'der ejer6iCi~ 2019. 

Ahora bien, es necesario señalar lo expuesto en el artículo 93 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la letra dice: 

"ARTicULO 93. 
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos: 

1.- Nombre del sujeto obligado denunciado; 

11.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; 

1/1.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado; 

/V.- En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denundante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y 

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta infonnación será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic) 

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son: el nombre del sujeto obligado incumplido; la 

precisión del incumplimiento; los medios de prueba que el denunciante estime 

necesarios, el domicilio físico o correo electronico para recibir notificaciones y el 

nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable para la 

procedencia del trámite de la denuncia); ahora bien, de las constancias que 
integran la interposición se observa que el particular cumplió con los requisitos 

señalados por la Ley de la materia para su presentación, por lo cual, resulta 

procedente su admisión. 
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Derivado de lo anterior, la Secretaría Ejecutiva de este Órgano Garante 

admitió a trámite la denuncia y otorgó al sujeto obligado un plazo de tres días 

hábiles, contados a partir de su notificación, para que rindiera informe 

justificado, a lo cual, el requerido omitió dar cumplimiento. 

TERCERO. Causales de desechamiento. De las constancias que integran 

el presente expediente, no se actualiza causal de desechamiento alguna, de las 

establecidas en el artículo 13 de los Lineamientos que establecen el 

Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de 

Transparencia que deben de publicar los Sujetos Obligados del Estado de 

Tamaulipas. 

CUARTO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia por el 
incumplimiento de la publicación de la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XXXIV del artículo 67 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información de Tamaulipas, por parte del Universidad 
Tecnológica del Mar de Tamaulipas Bicentenario, resulta fundada o 

infundada. 

QUINTO. Estudio. En la denuncia formulada a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, el particular señaló el incumplimiento de la obligación 

de transparencia de la Universidad Tecnológica del Mar de Tamaulipas 
Bicentenario, respecto a la fracción XXXIV, del artículo 67, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, referente a: 

"ARTíCULO 6 7. 
Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada, 
en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

XXXIV.- El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; 

.... " (Sic) 

Ahora bien, a efecto de allegarse de los elementos suficientes para 

calificar la denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual 

mediante el Departamento de Revisión y Evaluación de Portales para que reporte 
el estado que guarda la información que publica el sujeto obligado en el SIPOT en 

la fracción denunciada. 
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En atención a lo anterior, en fecha dieciocho de marzo del presente año, la 

Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de Organismo Garante, 

emitió el informe requerido, mediante el oficio RP/074/2020 y anexo, en el que 

manifestó se encuentra publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, sin 

embargo tiene que corregir la fecha de validación ya que esta publicada dentro de 

los treinta días después de haber concl~ido el periodo de reportar; así como en su 

portal.de· transpar!,ncian~ s~ªDcue¡'tra publicada la información d.e manera 
" . ~ . -

actualizada del. ejercicio 2019 demanerásemestral.yvigente. 

Derivado de las manifestaciones realizadas por el sujeto obligado, este 

órgano garante procedió a realizar una verificación de manera oficiosa, en el 

Portal del Sujeto Obligado Universidad Tecnológica del Mar de Tamaulipas 

Bicentenario, conforme a lo señalado en el artículo 63, numeral 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, 

ingresando a su pagina oficial, en el siguiente link 

http://transparencia.tamaulipas.gob.mxlinformacion-publica/entidades/,al 

seleccionar "Entidad" y buscar "Universidad Tecnológica del Mar de 

Tamaulipas Bicentenario" al seleccionar me dirige a la página con el 

hipervínculo 

http://transparencia.tamaulipas.gob.mxlinformacionpublica/entidades/univer 

sidad-tecnologica-del-mar-bicentenario-en-soto-Ia-marina/, como se observa a 

continuación con las capturas de pantalla: 

'D No ... ogo,o i t .. ""Pa<enci .... m.ullpR.9"b.m. 
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es seguro ! transparenda.tamaulipas,gob.mX/informacion-publica/l"ntidadesl 
,n.~~ ::~~IIt:.A .. 
~-.:-- '~:f' ., .. -

Ellnsliluto Talllaul1peco de Educación para Adultos 

La Universidad Tecnológica de Matamoros 

liT ---~ •• - ,. • ,-" _ u 

la Universidad Tecnológica de Nuevo laredo 

la Universidad Pollteenica de Vidoria 

la Universidad PolitécnIca de la Reglón Ribereña 

I~IC,O 

?~I~)CI?~~ 

la Univel'Sidad Tecnoiógica de Tamaulipas Norte 

la Universidad Tocno!ógica de Altamlra 

la Universidad Tecnológica del Milr de Tamaulipas 
6icentenario 

JI .. 
P?;I.~~!,:':~" 

la Universidad Politécnica de Altamira 

EllnsUtuto Tecnológico Superior de El Manta 

II!FORMACIÓ~ TRANS?;.ítENCL~ .~RMO)IIZ;':IÓN PRO¡,TUAH'O 
P"~;SllCA fiSCAL CC'IT.~SL: %~¡.1'::;iV·) 

I UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL MAR DE 
TAMAUlIPAS BICENTENARIO 

/ 

Plataforma Nacional de Transparencia 
Conforme al articulo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

_ Estado de Tamaullpas, es obligación poner a disposición del público y mantener actuaUzada, 
en Jo que les corresponda, la Información de los temas, documentos y pOUticas que a 
continuación se señalan: 

• Tallla deAplrcabilitlad 

1,- El Marco NormatiVo; 

11.· Su Estructura OrgániCa: 

Al Estructura OrgániCa 
B) Organigrama 

111.- Las Facuna\1es de cada Área: 

IV.- Las Metas y ObjeUvoS de !as áreas de conformidad con sus programas operativos: 
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Procediendo a verificar la fracción XXXIV del artículo 67 de la ley de la materia: 

000049 

f .¿ e CD No es seguro I transparencia,tamaulipas,gob,m)(f¡nformacion-publica/entídadesluniversídad-tecnologica-del-mar-bicentenario-en-soto-Ia-maTina! 
,,, .. ,, .... " .. ",,,,,,,,,,,,,,,,,,,, ... ,,,,,,,,,,,,''''01, ... '''''''''''''', t"'"." ....... , ,""'"", ..... .., ...... ,,,,, ..... ''''''''''''''''''~'''''''''' ....... , .. , ...... 

XXVIII.- La Información sobre los resultadOS de los procedimientos de adjudicación directa; NO APLICA 

XXIX.- Los Informes que por dJsposiciónlegal generen: 

XXX.- Las Estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades; 

1° TRIMESTRE 'l'TRIMESTRE 3· TRIMESTRE 4' TRIMESTRE 

2017 

2016 2016 2016 2016 

XXXI.·lnforme de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado financiero; 

XXXII.- Padrón de provee{lores y contralistas: NO APLICA 

XXXIII.-los Convenios de coordinación y de concertación con lOs sectores sodal y privadO; 

XXXIV,- Ellnvenlario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad, 

XX:;;:V,-las Recomendaciones emHldas por lOs órganos pÚblicos del Estado mexicano: NO APLICA 

Al seleccionarla se observa que esta cargada la información del año 2017, 

como se muestran a continuación en las capturas de pantalla: 

INIC~ I INfO~M¡:_CIÓll i TR.l.11;PA¡¡WCIA ! :ÜU.IOtll!ACtÓ;l ¡¡¡¡OI{TU.'~IO I TRAt¡SP~ReNCIA ! MARCO 
P"INCl~AL: PUoUC~ FISCAL! COtiTA9lE ~C¡WATlVO i MUI<iCIP.l i JURIDlCO 

In!ormld6~ Pública del Estado de Tam¡¡ull~. I Gobierno del E¡far:lo de Tilmaulip:a,. ~ in!<:>rmac,6n Pública ~ Entidad.,; > Un",~rS!dad T~CMlóg;ca de! Mar d. Tam"ulip". Bicentenario> lOCXlV.· ,,1 

Irwenr.,1O de h;~""" muebl •• e lnm~~blts ~n po;('S!on y p,op¡edad dela UT W5¡ 

XXXIV.- EL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES EN POSESiÓN V PROPIEDAD DE LA UT 
MAR 

1 SEMESlR~ lSEMESTRE 

Al 10""OUl,10 de bienes mueble. "" 
El Inv<!nt.rlo de .Ita. pracllcada •• blenumueble. 2017 

C} 1""""la,lo de bajas practicada. a bienes muebles 2017 

D) Inventarlo de bienes Inmuebles 

E) Invontorlo de alUls p'ac~cad •• a bienes Inmuebles 

F) Invont.lrio de bajas praClltad •• a bienes inmueble. '''' 
kllmrenUl~C de bienes mueble. e Inmueb:e. donados 2017 
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Precisado lo anterior, resulta oportuno citar el contenido de los artículos 59, 

60, 61, 62 Y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, los señalan: 

"ARTiCULO 59. 
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información 
a que se refiere este Título, en sus portales de infernet y a través de la 
Plataforma Nacional, de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita 
el Sistema Nacional, o a través de publicaciones escritas u otros medios 
accesibles a cualquier persona. 

ARTicULO 60. 
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en 
este Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se 
establezca un plazo diverso. 

ARTicULO 61. 
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados 
tendrá un acceso directo al sitio donde se encuentra la Información pública a la 
que se refiere este Título, el cual contará con un buscador. 

2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las personas 
interesadas equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo con su 
presupuesto, que permitan a los particulares consultar la información o utilizar el 
sistema de solicitudes de acceso a la información en las oficinas de las 
Unidades de Transparencia. Lo anterior, sin perjuicio de que adicionalmente se 
utilíeen medios alternativos de difusión de la información, cuando en 
determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil acceso y comprensión. 

ARTicULO 62. 
La información a que se refiere este Título deberá: 

l.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla; 

11.- Indicar la fecha de su última actualización; 

111.- Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y 

IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con 
discapacidad. 

ARTíCULO 63. 
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará 
el cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título. 

2. las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente ley. 
" (Sic) 

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el titulo quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier 

persona; en términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, 
constriñendo su publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en 

la ley u otro dispositivo legal. 

En ese mismo sentido, lo transcrito establece que el sujeto obligado debe 
tener un acceso directo a la información que publica en sus portales de internet, la 

cual deberá contar con un buscador, así como ponerla a disposición de los 
Página 12 

SE 
E 



I\RIA 
TlVA 

ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DETAMAULlPAS 

on0050 
0101022/2020 

interesados, equipos de cómputo con acceso a internet que permitan la consulta 

de la información, o utilizar el sistema de solicitud de acceso a la información en 

las oficinas de las Unidades de Transparencia, sin perjuicio de la utilización de 

medios alternativos de difusión de la información que resulten de más fácil acceso 

y comprensión; en el entendido de que ésta deberá contener el sujeto obligado 

que la genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva de género, 

cuando corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información para personas , .. 
con djscapacidad;deloanterior, el Organismp Garante realizarálª verificación de 

su cumplil1lieríto,ya'~ea de oficio o a peticiónd~ parte: 

Además de que las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; 

teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio o a 

petición de parte. 

Ahora bien, se tiene que el artículo 67, fracción XXXIV, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, 

establece: 

"ARTíCULO 67. 
Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada, 
en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

XXXIV.- El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; 

.... " (Sic) 

De lo anterior se colige, que constituye una obligación mantener 

actualizada la información de acuerdo a sus facultades y atribuciones. 

Lo que se instruye del mismo modo, dentro de los Lineamientos técnicos 

generales para la publicación, homologación y estandarización de la información, 

en su artículo setenta, Fracción XXXIV, que a la letra dice: 

"Articulo 70. 

En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplara que los sujetos 
obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos 
medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto 
social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y 
políticas que a continuación se señalan: 
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XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad" 
(Sic) (Énfasis propio) 

En los que además, se estipula un periodo de conservación de esta 

información vigente y la correspondiente al semestre inmediato anterior 

concluido, como se observa a continuacion: 

F.oc<lón xxx .... -_el 
~~~,." _en 

AnJeulo70 o •• 
en~lDde_ Ttirrtlt!StTal ~y" 
~ .. cOIlIpl!tl!noia • ............... <» lUncicnea con Ia_yar • los ÚItImc>5 . g¡ • í51~; seis ejoRrCicios.. 

de __ 

A mAs lardar 30 dias 
ArlJeulo 70 ... 

p~icogo Tnn-stnl hábitlts después del 
fJ'8l1UPt1ea:1ah1a, ~ ~ del periodo q~ 

generales y BU .at8do 

"""""'""" 
_. 

Fracd6n XXXII ~ 
Artkulo 70 o •• de, plD.il!lIdclrv.y T~I 

conIraNsta&; 

ejIH'cIclo en 
~y" ~_ .. 

Fracción XJOCII1 Lo. al efen:tcio 

............ "" ....... Iato 

AnlouIo 70 o •• ...-...... do Trimestral ant ... icM' y Ioli 
instrumentos con= tac& con loa Jurid-~.odaI Y privado; vigentes aun .....- ..... -_de 
oJ-
......."... 

F,..cci6f1 xxxrv El 
Ensu~3Ddias 

ArlIouto 70 ... 
_de ....... _. hábiles de5pués da al semestI'R 
~.~en 

~ ypropledad¡ 
adquirir .-gún bien. ........ .... 

~ anterior 

~ .. - _ .... 
Arlicuto 70 _,_ ~ por loa 1Ór9ii~ 

~ d«EtJtadg 
Trimestral e¡e,Qck>en 

c...-so CI partir de 
mexicanDu~ la notificación de 

Sin embargo, tomando en cuenta el informe rendido por la Unidad de 

Revisión y Evaluación de Portales de este Instituto, en fecha dieciocho de 

marzo del año en curso, mediante oficio RP/074/2020, en el que señala la 
omisión por parte del sujeto obligado es que en el SIPOT de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, deberá corregir la fecha de validación ya que esta 

se publica dentro de los treinta días después de haber concluido a reportar; así 

como en el Portal de Transparencia deberá publicar la información del ejercicio 

2019 de manera semestral, vigente y semestre anterior concluido por lo antes 

detallada; por lo que es posible deducir que resulta FUNDADO el incumplimiento 
invocado por el denunciante respecto a todo el periodo 2019 fracción XXXIV del 
articulo 67 de la Ley de la materia. 
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Por lo tanto, con fundamento en el artículo 99, numeral 3 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tamaulipas, se REQUIERE a 

la Universidad Tecnológica del Mar de Tamaulipas Bicentenario, para que 

dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de que surta efectos 

la notificación de la presente resolución, publique la información tanto en su portal 

de internet, en el apartado de transparencia, así como en el Sistema de Portales 

de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT), la<iJ;1formación relativaalartículo>67, Jrac~ión)9O<IV, de la 

Ley! de Transparencia y Acceso a lalnformación>·públicadel i Estado de 

Tamaulipas, conforme a las especificaciones que establecen los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación y Homologación y Estandarización de la 

Información: 

A, Por lo que el Universidad Tecnológica del Mar de Tamaulipas 

Bicentenario, deberá CORREGIR en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la fecha de validación ya que esta se publica 

dentro de los treinta días después de haber concluido el periodo 

reportar; así como también deberá PUBLICAR la información del 

ejercicio 2019 de manera semestral, vigente y semestre anterior 

concluido, lo relativo al inventario de bienes e inmuebles en 

posesión y en propiedad, señalado en la fracción XXXIV, del 

artículo 67 de la ley de la materia, correspondiente a todo el 

ejercicio 2019, con la información correspondiente en los formatos 

aprobados para ello, conforme a los Lineamientos Técnicos 

Generales para la Homologación y Estandarización de la 

Información. 

B. Asimismo, con fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado de Tamaulipas, dentro del mismo 

término de quince días hábiles, deberá de informar a este Órgano 

garante, sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

C. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 
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101, Y Título Décimo, Capítulo 1, II Y 111 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la 

información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo 

tanto, cuando este fallo se pUblique en el portal de Internet del Instituto, así como 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de 

versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya 

un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización 

expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo imponen los 

artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción 111; 113, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el denunciante en contra de la 

Universidad Tecnológica del Mar de Tamaulipas Bicentenario, resulta 

fundado, según lo dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo. 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 98, numerales 1 y 2; Y 99, 

numeral 3 se requiere al sujeto obligado, a fin de que, dentro del término de quince 

días contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente, el sujeto 

obligado Universidad Tecnológica del Mar de Tamaulipas Bicentenario, 

subsane las omisiones y publique la información conforme a las 

especificaciones que señala los Lineamientos Generales: 

1. Corregir, la fecha de validación ya que se publica dentro de los 

treinta días después de haber concluido el periodo, así como 

también deberá PUBLICAR la información del ejercicio 2019 de 

manera semestral, vigente y semestre anterior concluido, lo relativo 
al inventario de bienes e inmuebles en posesión y en propiedad, 

señalado en la fracción XXXIV, del artículo 67 de la ley de la 
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materia, lo que deberá ser publicado, tanto en el SIPOT O PNT 
COMO EN SU PAGINA DE INTERNET: correspondiente a todo el 
ejercicio 2019, con la información requerida en los formatos 

aprobados para ello, conforme a los Lineamientos Técnicos Generales 

para la Homologación y Estandarización de la Información. 

11. Asimismo, con fundamento en el artículq1 00, numeral 1, de la Ley de 

TransparenCiaVigente •• ~rl el Estadó dEi·tamaulipas, dentro del. mismo 

término de quinceclías hábiles, debetác:leinfor'i'líar a este Órgano 

garante, sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

CUAR!O.-Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia . . ; 

y Acceso a lainf()rm~~tór.rde Tamaulipas para darle seguimiento a la presente en 

uso de la·s· facultades conferidas por el artículo segundo del acuerdo 

ap/22/16/05/18,elTlitido.en,fécha 16 de mayo, del año 2018. 

QUINTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la 

materia de la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO. 

SEXTO.- Notifíquese la presente a las partes en los medios electrónicos 

señalados para tales efectos; en términos del artículo 99, numeral 1, de la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado y acuerdo del Pleno ap/01/10/01/18 

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y 

las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson 
Terán, Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, siendo presidente el primero de los nombrados, asistidos por la 

licenciada Suheidy Sánchez Lara, Encargada del Despacho de la Secretaría 
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Ejecutiva del Instituto de Transparencia y Acceso a la información de Tamaulipas, 

mediante designación de fecha tres de marzo del dos mil veinte, en términos del 

artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe. 

I-!NUA 

u 
/C:Oflrfilsionado Presidente 

a Rocha Sobrevilla 
Comisionada 

~~ 
Lic. Rosalba Ivette Robinson Terán 

Comisionada 

Encargada del Despac~~.J-ª.. 
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